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"POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL RELAMENTO PARA LOS CONCURSOS DOCENTES, DE
LA FACULTAD PoLITECNIcA,

VISTO Y CONSIDERANDO: El orden del día:
La nota DEC N" 533-1 '1 de la Facultad Politécnica, con referencia

de la Mesa de Entradas del Rectorado de la UNA número 34.051 de fecha 21
de diciembre de 2011, por la que eleva para su homologación el Reglamento
para los Concursos Docentes, aprobado por Resolución No 11127107-00,
Acta No 84511911212011, del Consejo Directivo de la Institución;

La Comisión Asesora Permanente de Asuntos Académicos, en su
dictamen de fecha 8 de febrero de 2012, analizado el exped¡ente de
referencia, recomienda aprobar lo solicitado;

La Ley No 136/93 y el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción;

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO. EN USO DE SUS
ATRIBUCIONES LEGALES, RESUELVE:

Homologar el Reglamento para los Concursos Docentes, de la Facultad
Politécnica de la Universidad Nacional de Asunción. como se detalla a
cont¡nuac¡ón:

REGLAMENTO PARA LOS CONCURSOS DOCENTES
Facultad Politécnica

I. NORMAS GENERALES

Art. 1 El presente Reglamento establece las normativas para los Concursos Docentes en la
Facultad Politécnica de la Universidad Nacional de Asunción (FP-UNA).

DE LA CONVOCATORIA A COA/CURSOS YDELOS RESU'S'IOS

0044-01-2012

Atl.2

Art. 3

Art.4

Art.5

El ingreso a Ia docenc¡a escalafonada en un Departamento y Area de la FP-UNA se
realiza¡á mediante un concurso de tÍtulos, méritos y aptitudes de los interesados

En los concursos para Profesor Titular, Adjunto o Asistente, el postulante deberá
cumplir con los requisitos establec¡dos en el Estatuto de la Universidad Nacional de
Asunción.

En la FP-UNA, los Concursos Docentes se realizarán en
de Enseñanza que conforman su estructura académica.

El postulante
FP-U
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Art, 6 Para concursar en la categoría de Profesor As¡stente se requiere:
a. Ser de nacionalidad paraguaya.
b. Poseer titulo de grado universitario nacional inscripto en la Universidad

Nacional de Asunción o extranjero, reconocido, homologado o convalidado
conforme a /as dispos/biones v¡gentes en la Universidad Nac¡onal de Asunción.

c. Cumplir los requisitos establecidos en el Estatuto de la Universidad Nacional de
Asunc¡on.

Art. 7 Para concursar en los cargos de Profesor Adjunto y Titular se requiere:
a. Ser Profes or Escalafonado en el grado ¡nmed¡atamente ¡nferior al que se solicita

concursar, en el m¡smo Depañamento de Enseñanza de Ia FP-UNA.
b. Cumplir los requisitos esfab/ecrdos en el Estatuto de Ia Universidad Nacional de

Asunción.

Los Profesores Escalafonados podrán serlo de un solo Departamento de Enseñanza v
Área y no podrán solicitar la apertura de concurso en el mismo grado o inferior.

La Dirección Académica elevará a consideración del Consejo Directivo de la
FP-UNA la propuesta del llamado a concurso para cubrir los cargos de profesores
escalafonados de los Deoartamentos. por Áreas.

Art. 10 El Consejo Direct¡vo estudiará la propuesta del llamado a concurso, elevada por la
Dirección Académica, y las solicitudes de las personas interesadas y resolverá sobre
su aprobación.

ArL8

Art. I

Art. 11

Att. 12

Art. 13
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al cargo de Profesor Titular, Adjunto o deberá presentar el

La convocatoria a apertura de concurso para docentes escalafonados se realizará por
Resolución del Consejo Directivo.

Se llamará a concurso mediante publicaciones en dos (2) periódicos de la capital, por lo
menos, durante cinco (5) veces, como mfnimo.

La inscripción de los interesados quedará abierta por el tiempo que fije el Consejo
Directivo, que será, por lo menos, de un (1) mes, a partir de la primera publicación.
Fuera de este olazo. no se recibirá documento alouno-

AtI. 14 El postulante al cargo de Profesor Titular, Adjunto o Asistente deberá presentar los
documentos solicit¡ados en la Mesa de Entrada de la FP-UNA, con el Vlsfo Bueno de la
Secretaría de la Facultad.

Art. 15 El postulante
Certificado de

m;*t"t"l, 
exPedido Por el Rectorado

4Y
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Art. 16 Cuando el Certificado de Legajo Personal, mencionado en el artículo anterior, incluya el
certificado de nacimiento original y la información referente al diploma de grado
universitar¡o, obtenido por el postulante a la categoría de Profesor Asistente, éste será
exonerado de presentar los documentos originales indicados en los incisos b y c del
artículo 17.

Art. 17 Los postulantes para la categoría de Profesor Asistente deberán presentar los
siguientes documentos, en carpeta debidamente fol¡ada:

a. Solicitud del ¡nteresado.
b. Constancia original de poseer diploma de grado académico un¡vers¡tario:

b.1 Graduados de Univers¡dades Nac¡onales: certifícado de registro del
diploma, expedido por los Recforados respectivos.
b.2 Graduados de universidades privadas del Paraguay: ceñificado de
reg¡stro del d¡ploma de la universidad de origen, Iegalizado por el Ministerio
de Educación y Cultura y por el Rectorado de Ia Un¡vers¡dad Nac¡onal de
Asunción.
b.3 Graduados de universidades extranjeras: certificado de registro del
diploma de la unive¡sidad de origen, exped¡do por el Ministerio de Educación
y Cultura.

c. Cert¡ficado de nacimiento orig¡nal.
d. Currículum vitae, fechado y f¡rmado por el interesado, según modelo de

Currículum Vitae Normalizado. En él se anexarán /as coplas de los documentos
que respalden /os dafos incluidos.

e. Fotocopia, de ambos lados, de la Cédula de ldentidad Civil.
f. Ce¡tificado de antecedentes policiales original.
g. Recofte original del periódico que publica la Resolución del Consejo D¡rect¡vo

referente al llamado a concurso, ¡nd¡cando Ia fecha y el nombre del medio de
Drensa.

h. Dos fotos tipo carné recientes, en colores.
i. Recibo de pago del arancel correspondiente.
Adic¡onalmente, deberá presentar otro Curriculum Vitae original, según /as
indicaciones del inciso d), que no deberá ser incluido en la carpeta foliada. En caso
de que el postulante sea nombrado, este documento pasará a formar pafte de su
Iegajo personal en la FP-UNA.

Art. 18 Los postulantes para las categorías de Profesor Adjunto y Titular deberán presentar los
sigu¡entes documentos, en carpetia debidamente foliada:

a) Solicitud del ¡nteresado.
b) Currículum vitae, fechado y firmado por el

Currlculum Vitae Normalizado. En él se
interesado, según modelo de

/as copras de /os
documentos qup respalden /os dafos incluidos.

c)
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d) Certificado de antecedentes policiales original.
e) Recoñe orig¡nal del periódico que publ¡ca la Resolución del Consejo Directivo

referente al llamado a concurso, indicando la fecha y el nombre del medio de
prensa.

f) Dos fotos tipo camé recientes, en colores.
g) Recibo de pago del arancel correspond¡ente.

Adicionalmente, deberá presentar otro Curriculum Yitae original, seg(tn las ¡nd¡cac¡ones
del inciso b), que no deberá ser incluido en la carpeta foliada. Este documento pasará a
formar parte de su legajo personal en la FP-UNA.

Art. 19 El personal de la FP-UNA, encargado de recibir los documentos del interesado, deberá
expedir el recibo correspondiente.

Art.20 Una vez presentada la carpeta con los documentos respectivos a la FP-UNA, no se
aceptará la inclusión de nuevos documentos por parte del postulante.

Att.21 Será excluido del concurso el postulante que cuente con faltas de conducta
comprobadas.

411'22 En caso de comprobarse la falsedad de los datos declarados por el postulante, éste
será excluido del concurso.

DE LA CONSTITUCIÓN Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA

Art. 23 Cumplido el plazo de inscripción al concurso, el Consejo Directivo de la Facultad
constituirá las Comisiones Dictaminadoras dentro de un plazo no mayor a diez (10)
días hábiles, las cuales deberán entender y dictaminar sobre las presentaciones
hechas.

Art.24 Las Comisiones Dictaminadoras estarán constituidas, como mínimo, por cuatro (4)
Profesores de categorfa Titular o Adjunto, del Departamento y Área de la disciplina
objeto del concurso. En el concurso para Profesor Titular, la Comisión estará integrada
por Profesores Titulares. La Presidencia de la Comisión Dictaminadora será designada
oor Resolución del Conseio Directivo.

Art.25 La integrac¡ón de la Comis¡ón Dictaminadora deberá ser comunicada, por escrito, á

constitución. Los miembros propuestos tendrán cinco (5) dfas rs, desde la fecha
inhibición, con lade recibo de la comu nicación, para presentar su

fundame¡rtae(ón pqfil nente.
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Art.26 El Consejo Direct¡vo tendrá un plazo de cinco (5) dias háb¡les para pronunciarse sobre
las inhibiciones. De aceptarlas, deberá volver a integrar la Comisión Dictaminadora
dentro de un plazo de c¡nco (5) días hábiles, ajustándose nuevamente los artlculos 24 y
25.

AtI.27 La integración de la Comisión Dictaminadora será comunicada a los postulantes a
través de los tableros de avisos y de la página web de la institución dentro de los cinco
(5) días hábiles de su const¡tución, y éstos, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles
siguientes a la publicación, podrán presentar su aceptación o recusación con la
fundamentación oertinente.

Art.28 El Consejo Directivo tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles para pronunciarse sobre
las recusaciones. De aceptarlas, deberá volver a integrar la Comisión Dictaminadora
dentro de un plazo de cinco (5) días hábiles, ajustándose nuevamente a los artículos 24
y27

Art.29 Una vez constituida la Comisión Dictaminadora, sin más inhibiciones ni recusaciones,
ésta recibirá, de la Secretaría de la Facultad, las carpetias presentadas por cada
postulante para su estudio y consideración.

Art.30 La Comisión Dictaminadora podrá solicitar informes, a quien corresponda, sobre cada
postulante, que serán considerados en el estudio de su carpeta.

Art. 31 Dentro del plazo de treinta (30) días hábiles a partir de la entrega de los documentos
presentados a la Comisión Dictaminadora, ésta remitirá su dictamen al Consejo
Directivo de la FP-UNA oara su consideración.

Art. 32 La Comisión Dictaminadora emitirá su dictamen por unanimidad o mayoría. Ninguno de
sus miembros podrá abstenerse de votar y en el acta respectiva figurarán los votos en
d¡sidencia y su fundamento.

Art. 33 El Consejo Directivo de la FP-U NA deberá expedirse, acerca del dictamen de la
Comisión, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, a partir de su recepción.

DE LOS NOMBRAMIENTOS

Art. 34 La FP-UNA enviará al Consejo Superior Universitario las propuestas de nombramiento
de profesores, con las documentac¡ones utilizadas por las Comisiones Dictam¡nadoras
y adjuntará, además, los siguientes documentos:

a) Copia de la parfe perfinente del acta del Consejo Directivo, en viñud de la cual se

iembros.b)
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c) Copia de Ia parte peünente del acta en la que el Consejo Directivo aprueba el
dictamen de Ia Comisión correspondiente y se resuelve proponer el
nombramiento respectivo.
Nota individual de propuesta del nombramiento, para cada candidato, firmada
por el Decano y el Secretario de Ia Facultad.
Dos fofos tipo camé.

D I S P O S I CI O N ES GEIVERALES

Art. 35 Durante el periodo de llamado a concurso, el interesado dispondrá en la Secretaría de
la Facultad y en la página Web de la institución del Reglamento de Concurso Docente,
los ¡nstrumentos de evaluación y el modelo del Currfculum Vitae.

Art. 36 El Consejo Directivo de la FP-UNA podrá declarar desierto el concurso cuando los
postulantes no reúnan los requ¡sitos exigidos para participar del concurso o no sean
suficientes los tltulos, méritos y aptitudes para desempeñar la función docente.

Art.37 La FP-UNA convocará, según su interés, a concursos para cubrir otros cargos
académicos o docentes no contemplados específicamente en este Reglamento.

Art.38 La jerarquía ganada en concurso por los profesores escalafonados, en las diferentes
categorías, no prescribirá, salvo en caso de pérdida de la ciudadan ia universitaria, la
cual está tioificada en el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción.

Art.39 Una vez terminada la tarea y entregado el dictamen al Consejo Directivo, la FP-UNA
otorgará a cada integrante de las Comisiones una constancia que avale su condición
de miembro de la Comisión Dictaminadora para el Concurso Docente.

Art.40 La comunicación al postulante, de su nombramiento como profesor escalafonado, se
rcalizatá inmediatamente después de la aprobación de la propuesta por parte del
Consejo Superior Universitario y su notificación a la FP-UNA.

Art.41 Los documentos de los postulantes, que no accedan al cargo, serán devueltos a los
mismos a través de la Secretaría de la Facultad.

Art.42 Los casos que no estuvieren contemplados en este Reglamento, serán resueltos por el
Consejo Directivo y, en última instancia, por el Consejo Superior Universitario.

II. CRITERIOS GENERALES PARA CALIFICAR TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

Art. 43 Para cada

d)

e)
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A.ft.44 La calificación del postulante estará sujeta a los siguientes criterios:
a. T|TULOS, que contemplará:

a.1 Posgradoun¡vers¡tar¡o
a.2 Grado universitario.
a.3 Terciario no universitaio.

b. MERITOS, que contemplará:
b.1 Docencia,
b.2 lnvestigación,
b.3 Extensión.
b.4 Pubticaciones,
b.5 Educacióncontinua,
b.6 Distinciones
b.7 Labor docente y profesional.

c. APTITUDES, que contemplará:
c 1) Demostración de aptitudes didácticas y de Ia especialidad.
c.2 Ded¡cac¡ón y Desempeño Docente.

Art.45 Para cada categoría docente, los instrumentos de evaluación tendrán tablas
específicas de cómputo, con los respectivos porcentajes asignados a los titulos, Ios
méritos y las aptitudes.

Art. 46 La Comisión Dictaminadora calificará los títulos, méritos y aptitudes del postulante en
función de los intereses generales del cargo concursado, dando prioridad e importancia
a los ítems de mayor afinidad con la disciplina en concurso-

At1.47 En los concursos para áreas vinculadas directamente con los títulos profesionales
otorgados por la FP-UNA, primarán los grados académicos otorgados por ésta.

Art.48 Para concursar en la categoría de Profesor As¡stente se requerirá aprobar una
demostración de las aptitudes didácticas y de la especialidad, la cual podrá ser
descalificatoria de acuerdo con el instrumento de evaluación"

Art.49 En los concursos para el cargo de Profesor Titular, Adjunto o Asistente, en lo que
respecta a las aptitudes, se considerarán la regularidad de asistencia a clases, la

Prof. Ing. Agr.

dedicación y el desempeño docente, testimoniados por la certificacidn que expedirá la
FP-UNA u otra institución donde el docente haya desempeñado funóiof es.

./'ñ\ fl 
l, I /(@¡.,Í,ñ¿iüir,. v /

IO GENESE
. Agr. PEDRO

RECTOR y
GONZALEZ
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